
Señora

Diana Pinilla Rojas

Gerente General

HOSPITAL DE LOS VALLES

 

De nuestra consideración.

Anibal Fausto Gualichicomin Sotalin, Adrian Dario Gualichicomin Anaguano y Myriam Tatiana

Guallichicomin Anaguano, acudimos en calidad de cónyuge e hijos sobrevivientes de la señora

Eulalia Corina AnaguanoJuiña, ante usted y solicitamoslo siguiente:

De los documentos adjuntos se evidencia que nuestra cónyuge y madre la señora Eulalia Corina

Anaguano Juiña, falleció el 9 de mayo de 2011 en la ciudad de Quito, sin otorgar testamento de

ninguna naturaleza, por lo que hemosrealizado una posesión efectiva sobre los bienes que nos

corresponden.

En tal virtud, Señora Gerente, nosotros Adrian Dario Gualichicomin Anaguano y Myriam Tatiana

Guallichicomin Anaguano hijos y herederos de la señora Eulalia Corina Anaguano Juiña,

solicitamos de la manera más atenta,se sirva autorizar la Transferencia que nos corresponde de la

Acción del Hospital de los Valles, además de las utilidades y otros beneficios que hubieren, a

nombre de nuestro padre Anibal Fausto Gualichicomin Sotalin.

Por la favorable atenció se digne dara la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.  
Atentamente,

Cuco
Adrian Dario Gualichicomin Anaguano

CC: /RIEIREZLATÓ

CAR
Myriam Tatiána Guallichicomin Anaguano
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PRIMERA

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES DE LA ACTA DE POSESION
EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA
EULALIA CORINA ANAGUANOJUIÑA

NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO

ADRIAN DARIO GUALICHICOMIN ANAGUANO y
MYRIAM TATIANA GUALLICHICOMIN ANAGUANO

09 DEJULIO DEL 2015

INDETERMINADA
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OTORGADO POR: NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO

A FAVOR DE: ANIBAL FAUSTO GUALICHICOMIN SOTALIN, ADRIAN

DARIO GUALICHICOMIN ANAGUANO, Y MYRIAM TATIANA
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ESCRITURA No. 2015-17-01-70 -P-0002060

FACTURA NUMERO: 001-001-00005315

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE, ante mi DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA,

NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO, en atención a la peti-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO id”

Razón de inscripción

 

Conesta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS,tomo 146, repertorio(s) - 65289
miércoles, 15/07/2015, 10:30:41

 

EL REGISTRADOR
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

   AM2094.06

Causante(s)

Señora: EULALIA CORINA ANAGUANOJUIÑA.-
Beneficiario (s)

Sus hijos señores: ADRIAN DARIO GUALICHICOMIN ANAGUANO y MYRIAM TATIANA
GUALLICHICOMIN ANAGUANO;y, del señor: ANIBAL FAUSTO GUALICHICOMIN SOTALIN, en
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedadconyugal.- Dejando a salvo el

derechode terceros.-

Responsable.-   
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TRÁMITE NÚMERO:49396

” 5607179 1719RJECJITCOA    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 34266

FECHA DE INSCRIPCION: 22/07/2015
NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 3741
 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

2. DATOS DE LAS PARTES
 

 

 

 

  

Identificación Nombres Calidad de las partes

1715042642 GUALLICHICOMIN ANAGUANO HEREDERO

MYRIAM TATIANA

1718176223 GUALICHICOMIN ANAGUANO HEREDERO

ADRIAN DARIO

1702039262 ANAGUANOJUIÑA EULALIA CAUSANTE

CORINA se

1704932456 GUALICHICOMIN SOTALIN ANIBAL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE

FAUSTO   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

 

 

 

     

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
CONTRATO:
FECHA ESCRITURA: 09/07/2015
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA
NOMBRE DE'NOTARIO: DR. RAMIRO GONZALO BORJA BORJA
CANTÓN: QUITO
FECHA JUICIO: NO APLICA
N?. DEJUICIO: NO APLICA
JUZGADO: NO APLICA
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN.QUITOO
rdRS

ANAGUANO y MYRIAM TATIANA GUALLICHICOMEN AN

 

   

  
partida de matrimonio y de nacimiento que se adj

causante, falleció sin haber otorgado ningún 903es. ¿o

decir, en forma abintestato; y, C).- Que el señor: “AÑIBAL:FAUSTO.

GUALICHICOMIN SOTALIN, en calidad de cónyuge sobreviviente y con

derechos gananciales ADRIAN DARIO GUALICHICOMIN ANAGUANO,y

MYRIAM TATIANA GUALLICHICOMIN ANAGUANO; legítimos

herederos de la causante señora EULALIA CORINA ANAGUANOJUIÑA.

D).- Que lo afirmadoseratifica en la partida de matrimonio, nacimiento,

defunción, copias de las cédulas y certificados de votación que se

incorpora a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS

PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA

LA POSESION EFECTIVA EN FORMA PROINDIVISO DE LOS BIENES, de

la SEÑORA: ¿EULALIA CORINA ANAGUANO JUÑA/:a favor de sus hijos:

/ADRIAN DARÍO GUALICHICOMIN ANAGUANOf y, MYRIAM TATIANA

/ GUALLICHICOMIN ANAGUANO/ y del señor ANIBAL FAUSTO

GUALICHICOMIN SOTALIN ensu calidad de cónyuge sobreviviente con

derecho a gananciales, sin perjuicio del derecho de terceros. El Señor

Registrador de la Propiedad y Mercantil se servirá inscribir la presente

POSESION EFECTIVA en los libros correspondientes. Para la

celebración de la presente diligencia se observaron todos los preceptos

legales y requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que le fue por

mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el

protocolo de esta notaria. De o cual doy fe.

    

Cra É .

ANIBAL FAUSTO GUALICHICOMIN SOTALIN e ,
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HABILITANTESDEL ACTA DEPOSESION.EFÉCTIVA: y+,”
DE BIEMES DE LA CAUSANTE SEÑORA. EULALIA ' *”
CORINA ANAGUANO JUIÑA A FAVOR DE ANIBAL,
FAUSTO GUALICHICOMIN SOTALIN, ADRIAN DARIO
GUALICHICOND ¡AGUANO, y MYRIAM TATIANA
GUALLICHN r  

    

SEÑOR NOTARIO:

ANIBAL FAUSTO  GUALICHICOMIN SOTALIN” Y

GUALICHICOMIN ANAGUANO; y, MYRIAM TATIANA? GUALLICHICOMIN

ANAGUANO por nuestros propios derechos, comparetemos en calidad de

cónyuge e hijos sobrevivientes de la causante señora EULALIA CORINA

ANAGUANO JUIÑA; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

de estado civil viudo y solteros respectivamente, domiciliados en la ciudad de

Quito, ante usted comparecemosy solicitamos lo siguiente:

Nuestros nombres y apellidos y más generales de ley, son como quedan ya

indicados.

Dela partida de defunción, partida de matrimonio y partidas de nacimiento, que

adjuntamos, se desprende que nuestra cónyuge y madre señora EULALIA

CORINA ANAGUANO JUIÑA,falleció el nueve de Mayo del...dos mil once“en

esta ciudad y cantón Quito Provincia de Pichincha sin otorgartestameñto de

ninguna naturaleza, quedando comio únicos y universales herederos los

comparecientes, como se colige de las copias integras y certificadas de las

partidas de matrimonio, nacimiento y más documentos que adjuntamos a la

presente.

Con los antecedentes anteriormente señalados, y de conformidad a lo que

establece el Art. 7 de la Ley Reformatotia a la Ley Notarial, numeral 12,

agregado al Art. 18, publicado en el Registro Oficial No. 64 del 8 de

noviembre de 1996, SOLICITAMOS «se sirva levantar el Acta

correspondiente mediante la cual se hos conceda la POSESION EFECTIVA

PRO INDIVISO,sobre los bienes dejados por la causante señora EULALIA

CORINA ANAGUANO JUIÑA, a favor de su cónyuge ANIBAL FAUSTO

GUALICHICOMIN SOTALINe hijos ADRIAN DARIO GUALICHICOMIN

ANAGUANO;y, MYRIAM TATIANA GUALLICHICOMIN ANAGUANO.

Concedida la posesión efectiva, se servirá conferirme las respectivas copias

certificadas de la misma, disponiendo la inscripción en el Registro de la

Propiedad y Mercantil que correspondan.

; ral

ANIBAL FAUSTO GUA CHICOMIN SOTALIN

C.C. [poya3241- €


